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N" 102 -2020-GRSM/DRrc

Mogobamba, 06 de octubre de 2O2O

v¡srl)r

El Inlorme n." 006-2019-GRSM/ DRTC-DO-OGA-UCP (SISGEDOO n.o
02187508), el Informe n." 062-2019-GRSM/ DRTC-DO-OGA-UCP (SISGEDO n." 02303O87), el
Informe n." 044-2020-GRSM/ DRrc-DO-OGA-UCP (SISCEDO n." 02569767), Informe n." 069-
2O20-CRSM/ DRTC-DO-OCA-UCP (SIGI Trdmite n." 015-2020003620L el Informe n." 426-2020-
GRSM/ DRTC-DO-OGA (SIGI Trqmite n." 015-2020003628), el Memorando n.' 946-2020-
GRSM/ DRTC-DO (SIGI Trámite n." 015-2O20OO5322), el Informe n." 647-2O2O-GRSM/ DRTC'DCA
(SIGI Trámite n." 015-2020007511), el Memorando n." 556-2O20-GRSM/ DRTC (SIGI Trdmite n-"
015-2020OO5697), el lnforme n." 148-202)-GRSM/ DRTC-DO (SIGI Trámite n." 015-2020007856),
el Memorando n-" 649-2O2O-GRSM/ DRTC (SIGI Trámite n." 015-2020OO7878) g;

COJVSIDERA]VDO:

Que, de conformidad an la Constitución Potítica del Estado, Leg n.' 2768O -

Leg de Reforma Constítuaonal del Capítuto XIV del Tífrtlo IV, sobre descentralízacíón; en
concprdancía con la Lea n.' 27867 - Leg Orgánica de los Gobiernos Regíonales y sus
modificatorias, con la cual A entre otros, se reconoce a los Gobíemos Regionales con autonomía
política, eanómica g administratiua en asuntos de su (Dmpetencial;

Que, las Entidades Públicas, se oríentan a la efcacia g eficíencia de sus
seruicios y fines permanentes atraués de actos de admínistracíón intema2, siendo su motiuaciótt

facaltatiua anando los superiores jerárquicos imPqrtan las órdenes a sus subaltemos en la forma
legalmente preuista; dicha competencia3 la tienen anunciada en la Constituc¡ón g en ta leg, y es
reglamentada por las normas administratiuas Ete de aquéllas se deriuan;

1Confomalaseñalaelantulo2"clelaLeyn"2/867.Leyt)ryáncadebseúúnosReEonelesysusnodillcato¡tasq@señala:

A41c11lo Z- L.g iñ¡dad y n¿tur¿l.z¿ ¡uritlh.
Los Gob¡erros Req¡o¡,ales e¡i anan de la vdunlñ Npu¡ar Son persor¡s irnid¡cas da darac ho Nbllco, con ¿ulonon¡¿ lp/ftca, econónlca y aúni¡¡staliv, an

,suatos do su co/¡,palonciz consl¡lufenda pa@ su adnnslración econónia y l¡nanciera un Ploga Pesupuestal

6etwa| pu\bdo an al Üarb Ofxial El PeruaN con f@he 25.01.2019 q& rol,alan

@,arortuiótt @¡raordl @qiondl

Conlqna lo señela el elicub 72' &1 Dearelo SLp¡eno n ' (n+2019-JUS. qE a$teba et TUO de ]a Ley n ' 2lu1 - Ley del Prd*d¡ntento Aúnkt$aliw Genetal
pu icado en el üano Ofic¡¿l H Peruana con lecha 25 A1 2019 q@ señele:

Ankulo lz- F'Jl.nle & co,,¡,p.tenc¡z .úninistr¿t¡y.
/2 1 La cdnpol$cia da las onti(h¡tos liane su fu.nta an L Co¡rstituc¡on y aa l. lA y as tagtrnentzda W tes no¿?nat ,//ñ¡n¡stl/ras rye dc ¡(/uÍttt sa

/22 Íodz onüad os cc,npelooto pan rcalizat hs lüoes rnaledahs ¡nlúl¿s necasa¡ias pere d ofrci tLcu¡ndiñionto da r, rnitidúr y ob¡etvos, asi
aot¡to pü. la distüució¡ (h las zn tucionas qnta se etuuentao co/np¡an des dento ata s! cañ.,ltancta

Aniculo l-- Concapto da acto z&ñ¡nkiaüyo
t)
12 l1o son actos adninistalivas

1.21 L6 ac|os da a¡/l,ialsttac¡ó¡ ¡ntün, & bs enfulada, dettiñados a úlpn¡zrr o hacer ¡uncktaü ws üop¡ts acliri(/¿aLs o süvic,rcr, Es¡os aclos
son tqül¿tloÉ pd aacta eotiatad, coa sujación a las d¡sBsb¡o¡as dd rtryb P'?l¡r,inü de osb Lcl, y dc al,/e rt no,',tt gua irp.¡t¿nanle asi
b aatúlczcaa

122 Loscañltlanbntos y acttvilades nateialesde las enüñes

A¡l¡culo 7.- Raginao da los ac¡os da eclm¡nisl¡ación ¡nla',l,a
/l los ¡ctos & xrniaistacló¡t lal.,¡a se üíonlan a la aficacL y afichncL h los sdvicbs ya bs lt .3 pirñ¡Dcnlss da l¡s a¡tíd¡dar. Son arrrlrdos

pd el ó¡g¿no coÍt,¡t nto, su ob¡olo debo so! frsict y juti.lhañanl !,tibL, su ¡'tol¡r.cii/¡.s l.culbth. cu.ndo los tuñlú.s Nrrquhú inp tan
,¡§ órde,ros ¡ tu§ §uó¡n*nos an l.loañe l g¿hnon¡e Ney¡sla.
Elrcg¡nen de eficac¡a anlceada de /os aclos adm,,r,stal,vos Nevsto en el l¡culo 1'l es suscep ble de sot aphcado a los elosde adnn¡stacol ñtüna. scnpre
qlc rc se vtolen nornas ck uden públho ni alecle a tercercs

7 2 L.s cLc¡sionas htwtLt da ñ{o ttÍtlta, ,,Ja<L¡ inprrl ra va¡bahnenle Nr d &la,,,o cdrírtaota, a, c¿¡yo c¡so a, órgano iiltior l/.tc Ls tac¡ba Ls
¡1@unenlaá por escfu) / conuncará de nnedialo ndhanda la auwdad de quen üúede nedhnle le fúnula, "Por üden de . '
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GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTíN

. AÑO T>E L-A I)NIVEI-SALIZA<;I<'N DE IA SAL<.'D-
T)'T?EC<)'ÓN RE<}'<)NAL DE Tf<AA!SP<)RTES Y C<)IWUNTCAC'OA'ES

@,aroúnón @¡raaoral @rgtorrnl
N" .,t02 -2020..GRSM/ DRTC

Que, cada Entídad debe realizar tareas mateiales ínternas necesarías
(coordínaciones g delegaciones) para el eficiente camplímietúo de su mísión, objetiws g funciones;
síempre en obediencia al Principio de Legalidada, el que permite incluso, conformar órganos
Colegiados Tenlporoles. mediante la constítucíón de Comisiones g/o designacíón de Comités,
destinados a obedecer g actuar con respeto a la Constitución, la Leg g al Derecho, dentro de las
facultades qtibuidas o conferidas; tal es lo dispuesto por Resolución Ejecutiua Regional n.'
13332-2012-GRSM/ PGR de fecha 19 de diciembre de 2012 con la que el Gobiemo Regional San
Martín, resuelue aprobar la Drectiua n.' O02-2012-GRSM/ GRI denominada "Normas para
Trarusferencia de Infraestructura g Otros Componentes de ProAectos de Inversión hTblica,
ejecutadas por el Oobierno Regional de San Martin" -en adelante la DIRECCTM-, atgo O&IETO
es disponer de un documento normatiuo que establezca los procedimientos admínisfratir.ros,
técni@s V legales para los procesos de transferencía de Infraestructura A Otros Componentes de
Progectos de Inuersión hlblica, ejeantados g/ o fnanciados por las tlnídades Ejecutoras del Pliego
459 Gobierno ReEonql San Martírl - GORESAM, hacia distintas Entíd.ades Receptoras,
responsables de su operación A mantenimiento en el mara de las funciones atibuidas por el
Estado g del Sistema Nacional de Inuersión Púbica;

Que, la citada Directiua señala en su inoso A. del q,rtíc11lo VII. De la Comísión
de Transferencia, Conformación g Furtciones, sobre el nombramiento de la Comisión mediante
Resolución con vigencia para todo el periodo fiscal, estando integrada por 3 (tres) titulares g tres
(3) suplentes, entre los cuales se debe designar al Presidente; en ese sentido, con lnforme n." O06-
2019-GRSM/ DRTC-DO-OGA-UCP (S$GEDOO n." 02187508), Infonne n.' 062-201?-GRSM/ DRTC-
DO-OGA-UCP ISISGEDO n." 02303087), Informe n.' O44-2O20-GRSM/ DRTC-DO-OGA-UC?
ISISGEDO n." 02569767) e Informe n." 069-2O20-GRSM/ DRTC-DO-OGA-UCP (SIGI Trámite n..
015-2020003620), el Jefe de la Unidad de Patr¡monio, remite a la Jek de la Oficína de Gestiórt
Admínístratiua, información sobre las Obras transkridas a los Cobiemos Locales, requiríendo
además la constitución A nombramiento de fa Comisión de Transkrencia para el periodo fiscat
2020, quien haciendo sugo dicha soticitud g mediante Informe n." 426-2O20-GRSM/ DRTC-DO-
OGA (SIGI Trdmite n." 015-2020003628) requiere al ürector de Operaciones se realice la
ímplementación del acto resolutivo con el nombramiento respectiuo;

Que, con Memorando n.' 946-202O-GRSM/ DRTC-DO (SIGI Trdmite n." O15-
202O005322) el ürector de Operacjones solia¡a al Director de Camínos proponga los integrantes
para la co'nstítución de la respectíua Comísión, quíen con Informe n.' 647-202I-GRSM/ DRTC-DCA
(SIGI Trámite n.' 015-2020007511) remíte la propuesta respedíua para ser ualorado g recogido
con Informe n." 148-2020-GRSM/ DRTC-DO (SIGI Trámite n." 015-2020007856), a traués del caal
se recomíenda que la Constitución de la Comisión de Transferencia de Infraestructura g Otros
Componentes de Progectos de Inversión h)blica de la ürección Regional de Transporfes A
Comunícaciones San MarTín para el período fscal 2020, esté integrada de la siryiente manera:

Co unts b e§afif,;e d l¡btd 1.1 úel a,lbuh lv dd f úo Prél¡n¡na{ dd lerto l)nho Oñénado dé h Ley ñ." 2714 - Ley dd Ptúldinteño Aún¡niñiuo Cjf,n?ral

ap¡úab rn.diante D@elo St$éno n.' 0o1-NlgJUS I pud¡ca$ en el 0¡ü¡o Ohc¡al El Petua1o c$ fuha 2501-N19: eh el que se §€ñela

t

'1Ellá
§ .-,,
' .{l7

11 Ptfi,f,ido da bg kld,. Las auloídades aú¡rísfraLas de¿en aduat con rcspelo a la ConslLEbn la ley y al dareclp. denlro d¿ /as letullados qü€ /e eslé,
dttdñas y * aaúlh con los ñrcs NG los lue les fÉrcn @nler*,es

5 ConlünelosPlñala ol edhulo 106" delDecÍeloSWañon." (,04-2A1*JUS. que ap Ebaelfuo dela Ley n." 27444 - Liy delMnntonh AclnñiffiivoGonoñ|.
pudi:ú el Dtdb Ofi hl El Pduaro @0laclt¿ 25.01 2019. qLE §€lela:

Atlículo 105.- R*ln d. hs ó.g¡not cor.g¡¡dos
Se su/€tán a /as drsposr¡ores de t lasente apaiafu. al luacion nlúlo inlüno ú los ól,/ano5 coLr,ados permanerles o tarrpot ras da Ls ,rddadú ,1clddos

alt"Ellos en los que palhpen .eprcsenlenles de oryan¡zaaones Eem¡ales soc,a/es o ecoñiDicas ¡,0 eslafa/es
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@a¡ohaión @trodornl @ryorrnl
N" )02 -2020-GRSM,/DRTC

ITUTEGRA JVTES ÍITI'LARES :
Presidente : Ing. Ronald Antonio Paredes Aréualo

Director de Caminos
Míembro : CPC. Marjorie Sofia Ramírez Meléndez

Jefe de ta Ortcina de Gestión Administratíua
Miembro . Sr. Santos Manuel Ventura Santa Cntz

Jefe de la Unidad de Patr¡monio

IJYTEGRAJVTES S UP¿EMTTS,
Presidente : Ing. Wamer Ruiz Paredes

Jefe de la Oficina ?,onal de Transportes g Comunicaciones Bajo Mago
Miembro : Ing. Jhon Erick Ramírez del Castíllo

Jefe de ta Oficina de Gestión Presupuestal
Miembro : CPC. Luts Berlin Línares Bocanegra

Jefe de la Unídad de Contabilidad g Tesorería

Que, la constitución descrita, se adecua g anmple los requisifos g preceptos
nomatiws: naciendo de la evideftte necesidad de realizar tareas mateiales internas
imprescindibles para el efciente cumplimíento de nuestra misión, objetivos A competencias, A
estando a lo dispuesto en el Memorando n." 649-2020-CRSM/ DRrc §lGI Trámite n.' O15'
2020007878) se procede a la materialización de la Constitución de la Comisíón de Transkrencia
de Infraestntctura g Otros Componentes de Progectos de InuersíÓn Publica de la ürección
Regionat de TransporTes g Comunícaciones San MarTín, Para el peiodo fiscal 2020;

Que, por las razones eryuestas A en uso de lo's faaitades g atribuciones
confeidas por el Gobemador Regionat de San Martín, mediante Resolución Ejeq)tiua Regional n-'
198-2020-GRSM/ GR, enla que se designó a partir del09 de ylio de 2020 al CPC. JUAN MANUEL
OLIVEIRA ARÉVALO, el corgo de Director Regional de Transportes g Comunicacíones San Marlín
y conforme a las funciones g precogaüuas inherentes al cargo establecjdas en el Reglamento de
Organizacíón g Funciones, modificado mediqnte Ordenanza Regional n." 023-2018-GRSM/ CR, g
contando con las uisaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, Ia DireccíÓn de Operaciones, la
Oficína de Gestión Administratiua, la unidad de Patrímonio g la ürecciÓn de Caminos, todas de
la Drección Regional de Transportes y Comunicaciones So'n Martín;

sE &ESUE¿vt..

ARTfiCI'TD PRIMERO: COJVST'ÍUÍR IA COMiSióN de Transkrencia de
Infraesttuctura g Otros Componentes de Progectos de Inuersión Pública de la Dirección Regional
d.e Trallsporles A Comunicaciones San Martín para el periodo fscal 2020; integrada de la
siwíente manera:

¡IYTEGRA¡TTES TTTI'I,ARDS :
Presidente : lng. Ronald Antonio Paredes Arévalo

ürector de Cam¡nos
Míembro : CPC. Marjoríe Sofi.a Ramírez Meléndez

Jefe de la Ofcina de Gestión Adminístratíua
Miembro : Sr. Sanfos Manuel Ventura Santa Cruz

Jefe de la Unidad de Patrimonio
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GOBIERNo REGIoNAL DE SAN MARTíN
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@aroüuiótt @traaoral @qioilnl
N" )02 -2020-GRSM/DRTC

¡rsrEGRAJyrts s uP¿Elyrts:
Presidente : Ing. Wamer Ruiz Paredes

Jefe de la Oficina Zonal de Transporles g Comunicaciones Bajo MaAo
Miembro : lng. Jhon Er¡ck Ramírez det Castíllo

Jefe de Ia Ofcina de Gestión Presupuestal
Miembro : CPC. Luís Berlin Linares Bocaneqra

Jefe de la Unidad de Contabilidad

ART1CULO sEGu]vDo: NoTIFI9AR eI contenido de la presente resolución a

g
I
I

las partes interesadas, para que conforme al nombramiento realizado, ejeatten las acciones
pertinentes g conforme a la Resolución Ejecutiua Regional n." 13332-2O12-GRSM/ pGR de fecha
19 de diciembre de 2012 conla que el Gobierno Regionol San Martín, resuelue aprobar la ürectiua
n." 002-2012-GRSM/ OR¡ denominada "Normas para Transferencia de Infraestructura g Otros
comporlentes de Proaectos de Inuersión Ptiblica, ejeattadas por el Gobierno Regional de san
Martín', g demás normos uino)lantes hasta concluir con lo encomendado.

ARTiCUID TERCERO: DEIAR sin ekcto tegal. todo qcto resolutiuo que se
aponga al presente

Registrese, Comuníquese, Cútrytlase g Archíuese.
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